
  

Guayaquil, 12 de febrero del 2019 

Señor 

JORGE LUIS CALVO FRANCC 

  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MINECORPAL  S.A., en su sesión celebrada hoy. tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTE — de la misma, por un período de cinco 

años. con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. De 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía. le corresponde la 

Representación legal. Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera 

conjunta con el Gerente General. 

El Estatuto Social consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante 

el Notario Trigésimo de Guayaquil el 27 de febrero de 2009. inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de marzo del 2009. 

    Atentamente. 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado. 

según nombramiento que antecede. 

to 

y 

  

qn | | 
M
A
 

   
A ES Surrrinteanescra 

== 3 z Ya AY OF osira as ar e ds r 

= o? RECIBI 

— E TA a 
=. O MAR 2019 E LOS AJOS De ESTA 
=t: Zo Lo HBÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

33 Vivian nta REGISTRO 5D HOJA DE SEGURIDAD 
=3 C.A.U. - GYE GuayaQuiL ADJUNTA.   

  

   



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.068 

, FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MINECORPAL 
S.A., a favor de JORGE LUIS CALVO FRANCO, de fojas 7.254 a 7.256, 

Registro de Nombramientos número 2.069. 
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